
ir.¿ 4q =-B ,''1:

§ =l-uRA

i'ril,;"', No /
.'*. ,., .- 'l.ll

r .-: ,, 
"' i 1..,,,

5 t5 i

rLtirü,j i

i t [i A.¡u
i r..
1!ÚÚ¡Él¡].q}t*]lrc¡!ñ

=---.!
,

¿ú¿'i l
h

GOBIERNO REGIONAT

PIURA

"eño oel BTcENTENARTo, DE LA coNsouunc¡óru DE NUEsTRA TNDEpENDENcTA, v DE LA
coNMEMoRAcróN ue LAs HERorcAs BATALLAs oe ¡uruÍru v nv ^-cicioi i O AG0 2ff2t

ñewdmi,fu##wM§ ñWMffi*xm
Visto, lo H.R.C. N" 25673-2024, y demrís documentos gue se ocompoñon en un totol de(12) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que. con lo H.R.C. N" 25673-2024, la profesoro nombrodo, doño INDALUZ ANDREA PARRILLA CALLE

con D}ü: 02632035, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 oños; En ese sentido, se odvierte que

lo fecho de cumplimiento de 25 oños de servicio oficioles poro lo osignoción por tiempo de servicio es el dío
14.10.2023: Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo O36-2O23-EF y con QUINTA
ESCALA MAGISTERI AL, con 30 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIM) se f ijo en S/.4,275.00
o lo fecho t4.1O.2023:

Que, de conformidod con el Articulo N" 59 (AsIGNActóN PoR TIEI Po DE sERvIGos), de laLey
de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se establece lo siguiente: El profesor tiene derecho a:

o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogísteriol ol cumplir veinticinco (25) oños

por tiempo de servicios";

Que, en concordoncio con el pórrofo onterior, o trqvés del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR TIEIIPO DE

'.:.SEpy¡61OS), del Decreto Supremo No OO4-zOl3ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,
ptiblicodo el 03 de moyo del 2013, explicitomente se señolo lo siguiente:

tl?{A|ilr15 ¡¡
{Ulí' 84.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez. uno qsignoción por tiempo de servicios

equivolente o dos (02) RfM de su escolo mqgisteriql ol cumolir veinticinco (25) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 25 oños de servícios de qcuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes
loboroles delaLey N."24029 -LeydelProfesorqdoylaLey N."290ó2 -LeydelaCarreraPúblico
Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivas
públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce
(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por reconocimiento de pogo, los
prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odministrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFOR¡lAE N" 875 -2O24-@STERNO REGIONAL-
-oADl -RE6.y.ESC.

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo Mogisteríol, con el DECRETO SUPREi^O No

004-20I3ED-REOLA,1 ENTO DE LA LEv DE REFORMA MAGISTERIAL LEv 29944,con el DL N" 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTE,I A NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N" 004-2019-JUS TUO DE

LALey 27444 de Procedimiento Administrotivo Generol, con el Decreto Supremo 036-2023 -EF, con lo Ley No

31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-
6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conf eridos en el D.5. No 001-2015-MINEDU, D.5. N" 015-02-ED,
y lo R.E.R. No 239 - 2024-GOB.RE6.PIURA-6R;

5E RESUELVEI

ARúCULO PRLI ERO: OTORGAR, lo Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RIAI de su

escolo mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

ASIoNACIóN DE 25 AÑO5 POR TIEAAPO DE SERVICIO - LEY N" 29944
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NOAABRES Y
APEI¿IDOs

I.E CAPEO TIE,I PO DE SERYICIO Y
FECHA DE

AJMflJITIENTO

,I ONTO A
PAGAP,

INDALUZ ANDREA PARRILLA
cAuÍ,
DNI: 02632035

NIVEL EDUCATTVO SECUNDARTA

.§urrurn EscALA MAorsrERrAL
\fünru¡oe LABoRAL 30 HoRAs

LA ALBORADA PROFEsOR
zs rños
14.10.2023

4,275.00
X?=

8,550.00
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(iL/i ARTICILo SEGUNDO: Los oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,\<l!'L-/ 

deU"r¿n ."ot,ro. lo*,o*= ¿*u competenc ia, especificóndose gue el pogo gue ocosiono la presenteresolución

está supeditodo o los previsiones presupuestoles debidqmente outorizodos por el Ministerio de Economío y

Finonzos.

ARTICULO TERCERO: Notif icor lo presente resolución en lq formo y plozos gue estoblece lo ley o doño

INDALUZ ANDREA PARRILLA CALLE, en CONJUNTO HABITACTONAL,l ICAELA BASTTDAS MZ. N LOTE 02

III ETAPA ENACE - VEINTISEIS DE OCTUBRE - PIURA, poro su conocimiento.
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EJECT FUN DIV.FUNC 6R.FUN PRO6

300 ?2 047 0105 @90

Regíst

Director Regionol de Educoción
Piuro
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